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GOBERNACóN
VALTE DEL CAUCA

Un¡d¿d Administrativa Erp€cieI de lmpuest0s, Renta5 y Gest¡ón fribular¡a

CIRCULAR NORMATIVA No. ¡14993'l

1.120.40-13.3

Santiago de Cali, 27 de diciembre de 2018

PARA: CONTRIBUYENTES DE LA PARTICIPACION DE LICORES DE PRODUCCION

NACIONAL Y ORIGEN EXTMNJERO.

DE: GERENCIA UNIDADADMINISTRATIVA ESPECIAL 0E IMPUESTOS' RENTAS Y

GESTION TRIBUTARIA

Asunto: Tarifas de partic¡pación de licores dest¡lados vigencia fiscal 2019

En cumplim¡ento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 52 de la Ordenanza 474 del22
de d¡ciembre de 2017 (Estatuto Tributario y de Rentas del Departamento), el artículo 19 de

la Ley 1816 de 2016, la Resolución 3098 del 26 de dic¡embre de 2018' por la cual se

expide la certificación de precios de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares
para el año 2019, emitida por el Departamento Administrat¡vo de Estadísticas DANE y la

iertificación No. 02 del 14 de diciembre de 20'18, de la Dirección General de Apoyo Fiscal

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que estableció las tar¡fas del componente

especif¡co del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y sim¡lares, apl¡cables a

partir del 1" de enero de 2019; me permito informarles las tar¡fas de participación de l¡cores

destilados aplicables en el Departamento del Valle del Cauca, a partir del I de enero de

2019:

l. Componente Específico. La tarifa del componente específ¡co de participación de licores
por cada grado alcoholimétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equ¡valente,

será de $236.

2. Comoonente ad válorem El componente ad valórem de la participación de licores, se

liquidará apl¡cando una tarifa del 25o/o sobre precio de venta al público, antes de la

participac¡ón de licores destilados, certificado DANE.
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La Directors de la Dirección General de Apoyo Fiscal

En uso de las facullades legales que le otorga la Ley 788 de 2002, mod¡licsda por
Loy 1818 de 2016, y conslderando:

1, Qu€ el artfculo 50, parágrafo 4, ds la Ley 788 ds 20m, en la fofma qu€ tue
modificado por el articulo 20 de la Ley 1816 do 2016, establ€ce que: 'Las tanlas
del componente espacllico se incrernentarán a paft¡r del pimaro (1') de enero
del alt, 2018, con la variac¡én anual dal Ind¡ce de proaicÉ al consumidor
ced¡f¡cado pot él DANE al 30 de noviambra y el resultado se aprox¡mará al peso
más carcano. La Direcc¡ón de Apoyo F¡scal del Min¡sterío de Hac¡anda y Créd'tto
Públ¡co ce¡1¡t¡cará y publ¡cará antes del 1' de enero de cada año, las tañfas asl
¡ndexadas."

2. Ou€ mediante comunicado de prensa del 5 de dlciembre de 2018, el DANE
certil¡có que'6r noviarflbre de 2018|a variación anu6l dol IPC fue 3,27/o'

CERTIFICA

Que para efecto6 de lo dispuesto en el parágrafo 4 del artlculo 50 de la Ley 788 d€
2002. modificado por el artlculo 20 de la Léy 1816 de 2016, tas tar¡fas del componente
especilico del impussto al consumo de lioores, v¡nos, aperitivós, y sim¡lares, aplicabl6s
a partir del 1! de en€ro de 2019 ¿ los produclos nacionales y oxtranjsros, incremsntadas
con la var¡ación anual del Ind¡ce de precios al consumidor certificado por el DANE al 30
de noviembre de 2018 y ajusladas sl peso más cercano, por unidád d€ 750 centímetros
cúb¡cos, során las slg¡rientos:

. Para l¡cores, aperilivos y Eim¡láres, por cada grado alcoholimélrico en unidad de
750 centlmetros cúbicos o su equivalente, se|á d6 doscioñlos lreinta y ss¡s
pesos ($236).

. Psra vinos y aper¡tivos vlnlcos será dó c¡ento sesenta y un pesos (S161) en
unldad de 750 centlmetros cúbicos o su equ¡valente.

. Para los productos nacionales que ingre$en para consumo al departamsnlo
Archipiélago de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catal¡na, por cada un¡dad de
750 centimetros cúbicos o su equ¡valente, será de treinta y siete ($37,00) por
cada grado alcohol¡métr¡co.

Dado en Bogotá D.C.

Vllla Arcllü -_ 
-O O¡rectora Oen€ral ds Apoyo F¡sc¡l
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